
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

A efecto de reformar la Ley de Derechos de los Pueblos y
Comunidades Indígenas del Estado de Chihuahua, con la
finalidad de adicionar un artículo 30 BIS al “CAPÍTULO V” de
OBLIGACIONES DEL ESTADO, en materia de
multiculturalidad y adopción de medidas eficaces para
reconocer y proteger el ejercicio de los derechos de los
pueblos y comunidades indígenas.

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano (MC).

LEÍDA POR: Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino (MC).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 14 de marzo de 2019.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Pueblos y Comunidades Indígenas.

FECHA DE TURNO: 19 de marzo de 2019.

NÚMERO DE ASUNTO
660














